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1. Presentación

La finalidad de esta memoria anual es realizar una revisión de la situación de las Agencias

de  Mediación  para  la  integración  y  la  Convivencia  Social  (AMICS),  sus  líneas  de  actuación

realizadas,  el  contenido  de  sus  atenciones,  el  perfil  de  los  usuarios  y  los  datos  estadísticos

recopilados a lo largo del ejercicio 2015.

Las  Agencias  AMICS  son  oficinas  locales  de  información,  mediación,  asesoramiento  y

orientación para las personas migradas, cuyo fin es poner a su alcance todos los recursos que la

Administración y otras entidades disponen en la materia.  El  objetivo principal  es facilitarles  la

información y servicios necesarios para su completa integración en la sociedad valenciana.

Las  Agencias  AMICS trabajan  en  cooperación  con  otros  servicios  que  la  Generalitat

Valenciana ofrece a la población migrada en su proceso de integración con nuestra sociedad en

dos ámbitos clave. En primer lugar, facilitando el acceso de las personas migradas al programa de

comprensión de la comunidad de acogida, en los aspectos lingüísticos, históricos y jurídicos. 

En  segundo  lugar,  como  respuesta  a  la  situación  socio-demográfica  actual  de  la  Comunidad,

también realizan una importante labor a la hora de promover la cohesión social en la sociedad,

fomentando la participación ciudadana. Favorecer la interculturalidad es uno de los objetivos y a

su vez una de las consecuencias de su actuación. 

Además,  con  las  Agencias  AMICS  se  fomenta  la  cooperación  entre  la  administración

autonómica valenciana y las administraciones locales. Trabajando en red se pretende favorecer la

implicación de todas las entidades de la vida social y económica en la construcción de una nueva

sociedad intercultural, en la que todos los miembros estén socialmente incluidos y plenamente

integrados.

Las  Agencias  de  Mediación  para  la  Integración  y  la  Convivencia  Social  (AMICS) se

encuentran  reguladas  en  el  artículo  15  de  la Ley  15/2008 de  Integración  de  las  personas

inmigrantes en la Comunitat Valenciana (Decreto 93/2009, de julio, del Consell).
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2. Datos Agencias AMICS   2015

2.1 Datos generales

Es en el  Reglamento donde se regula el funcionamiento y organización de las Agencias

AMICS (artículo 24), así como también se establecen sus funciones principales.

La RED AMICS es, en estos momentos, una gran red compuesta en la actualidad por  104

Agencias3 con Convenio o en fase de tramitación, 267 municipios más, incluidos en alguna de las

12  mancomunidades que cuentan con Agencias AMICS.

El número de usuarios atendidos en las agencias ha alcanzado un total de 33.547 personas

y el número de las actuaciones realizadas ha sido de 50.635.

La presente memoria 2015 expone la situación de la Red de Agencias AMICS durante este

año,  comenzando  por  un  resumen  de  las  líneas  de  actuación  realizadas,  presentación  de

contenidos, datos estadísticos y resultados obtenidos.

2.1.1 Agencias de Mediación para la Integración y Convivencia Social

Durante el año 2015 la Red de Agencias AMICS de la provincia de Alicante contó con  29

Agencias que aportaron datos para la elaboración de esta memoria:

ALICANTE

Alcoi Alfás del Pí Alicante

Almoradí Altea Aspe

Benidorm Callosa d'en Sarriá Callosa del Segura

Catral Crevillent Dénia

Dolores Elx Elda

Guardamar del Segura Los Montesinos Mancomunidad de la Vega

Mancomunidad Bajo Segura Monóvar Novelda

3 Estos datos están referenciados a fecha 29/03/2016
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Orihuela Pego Pilar de la Horadada

Santa Pola Villena Xábia

Formentera del Segura Torrevieja

Contó  así  mismo  con  32  Agencias  en  la  provincia  de  Valencia  que  aportaron  datos  para  la

elaboración de esta memoria:

VALENCIA

Aielo de Malferit Algemesí Benaguasil

Burjassot Enguera Gandia

Llutxent Mancom. Camp del Turia Mancom. Alto Turia

Mancom. Canal de Navarrés Manises Meliana

Mislata Moncada Oliva

Ontinyent Polinyá del Xúquer Puçol

Requena Ribarroja del Turia Mancom. Hoya de Bunyol

Pobla del Duc Pobla de Vallbona Quatretonda

Mancom. La Safor Carcaixent Paterna

Foios Mancom. Ribera Alta Utiel

Valencia Pobla Llarga
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Y 22 Agencias AMICS que aportaron datos para la elaboración de esta memoria en la provincia de

Castellón han sido: 

CASTELLÓN

Manom. Els Ports Ribesalbes Alcalá de Xivert

Almássora Almenara Artana

Benicarló Benlloch L'Alcora

Mancom. Espadán Mijares Mancom. Alto Palancia Moncófar

Nules Oropesa del Mar Peñíscola

Sueras Vall d'ALba Vall d'Uxó

Vila-Real Villanova d'Alcolea Vinarós

Castellón 
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3. Lineas de Actuación

3.1 Información, acogida y acompañamiento

En el Reglamento4 de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de Integración

de  las  Personas  Inmigrantes  en  la  Comunitat  Valenciana  se  regulan  las  líneas  de  actuación

principales, que son:

1. Configurar los instrumentos de  asesoramiento necesarios a fin de ponerlos al servicio de las

Administraciones locales y demás agentes sociales.

2. Facilitar el acceso de las personas inmigrantes al Programa voluntario de comprensión de la

sociedad valenciana Escuela de Acogida.

3.  Prestar  servicios  de  información,  mediación,  asesoramiento  y  orientación  en  las  siguientes

materias:

a)  Situación  y  regularización  legal  en  la  Comunitat  Valenciana  y  lugar  donde  puedan  

tramitarla.

b) Acceso al sistema educativo.

c) Acceso a la formación ocupacional y no reglada.

d) Acceso al sistema laboral, pudiendo establecer la correspondiente coordinación con las

Agencias de Desarrollo Local, que vienen desarrollando dicha función en aquellas entidades

locales que existan.

e) Acceso al sistema sanitario.

f) Tramitación y recepción de vivienda digna.

g) Asesoramiento en materia de integración cultural

h) Actividades encaminadas a favorecer la interculturalidad y convivencia entre la población

inmigrante y la de acogida

i) Programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana Escuela de Acogida.

j)  El  resto  de funciones  que  les  puedan  ser  conferidas  por  norma con rango  de ley  o
reglamentario, o que fuese delegada por órgano competente.

4 Artículo 24 del Reglamento de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de Integración de las Personas Inmigrantes 

en la Comunitat Valenciana. (Decreto 93/2009, de 10 de julio, del Consell)
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3.1.1 Resultados atenciones Agencias AMICS 2015

a) Número de personas atendidas

Este  año  han  recibido  servicios  de  las  Agencias  AMICS,  Un  total  de  33.547 personas

migradas que viven en la Comunitat Valenciana. De las cuales el  46,74% corresponde al total de

hombres atendidos (15.679)  y el  53,26% al total de mujeres atendidas (17.868). Por lo que se

puede observar un mayor número de mujeres que se acercan a la Agencia.

             Gráfico nº1. Número de personas usuarias atendidas en AMICS 2015. Fuente: Elaboración propia

b) Número de atenciones realizadas

Durante el ejercicio 2015 se han realizado un total de  120.799 atenciones  . Desglosamos

por sexos para tener en cuenta la perspectiva de género. El  47,81% corresponde a los hombres

(57.748) y el  52,19% a las mujeres (63.051).

Se  contabilizan  el  número  de  atenciones  realizadas,  independientemente  de  si

corresponden a un mismo usuario que realiza más de una intervención o consulta en diferentes

ámbitos de actuación.

Gráfico nº2. Número de atenciones (por sexos) realizadas en AMICS 2015. Fuente: Elaboración propia
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c) Nacionalidades

PAISES

NACIONALIDADES USUARIOS/AS 2015 % 2015

Marruecos 9.454 39,85

Rumanía 2.679 11,29

Ecuador 1.882 7,93

Bolivia 1.731 7,30

Colombia 1.287 5,42

Argelia 1.165 4,91

Bulgaria 867 3,65

Pakistán 803 3,38

Ucrania 654 2,76

Inmigrantes nacionalizados 3.204 13,50

TOTAL 23.726 100

Considerando los 9 países más representativos del ejercicio 2015 observamos que, la mayoría de

personas  inmigrantes  atendidas,  son  de Marruecos;  seguidos  de  los  usuarios  procedentes  de

Rumanía,  Ecuador  y  Bolivia por  detrás  aparecen  Colombia  y  Argelia.  Por  último,  Bulgaria,

Pakistán y Ucrania.  A señalar también los inmigrantes que han sido nacionalizados españoles.

Estas nueve nacionalidades representan el 71,24% del total de usuarios/as atendidos/as en

las Agencias AMICS a nivel de la Comunitat Valenciana. El 28,76% restante, se reparte entre 188

nacionalidades distintas.
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 ZONAS

Considerando las principales nacionalidades que se atienden en las Agencias, puede observarse

que existen tres grandes zonas de origen:

-  AMÉRICA  LATINA:  Las  personas  procedentes  de  Latinoamérica  suponen  un  24,19%  de  la

población total atendida en las Agencias.

AMERICA LATINA

PAIS USUARIOS/AS 2015 % 2015

Ecuador 1.882 23,19

Bolivia 1731 21,33

Colombia 1287 15,86

Argentina 520 6,41

Honduras 512 6,31

Paraguay 370 4,56

Venezuela 320 3,94

Brasil 281 3,46

Cuba 223 2,75

Uruguay 203 2,50

Chile 165 2,03

Perú 149 1,84

Nicaragua 84 1,04

México 77 0,95

El Salvador 34 0,42
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Guatemala 34 0,42

Dominica 19 0,23

Otros 92 1,13

TOTAL 8.114 24,19

-  CONTINENTE  AFRICANO:  Entre  las  personas  atendidas  en  las  Agencias  AMICS,  un 36,41%

proceden de África.

AFRICA

PAÍS USUARIOS/AS 2015 % 2015

Marruecos 9.454 77,95

Argelia 1.165 9,61

Senegal 420 3,46

Nigeria 398 3,28

Mali 142 1,17

Guinea Ecuatorial 86 0,71

Ghana 46 0,38

Sahara Occidental 46 0,38

Gambia 45 0,37

Guinea 43 0,35

Mauritania 36 0,30

Camerún 21 0,17

Tanzania 20 0,16
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Uganda 18 0,15

Cabo Verde 18 0,15

Congo (República Democrática) 16 0,13

Egipto 15 0,12

Angola 14 0,12

Costa de Marfil 14 0,12

Sierra Leona 12 0,10

Ruanda 10 0,08

Chad 8 0,07

Santo Tomé y Príncipe 7 0,06

República Centroafricana 5 0,04

Níger 3 0,02

Benín 3 0,02

Sudán 8 0,07

Túnez 5 0,04

Otros 50 0,41

TOTAL 12.116 36,41

-  EUROPA:  El 28,84% de las personas atendidas proceden de países del continente europeo. Así

mismo, el 25,97% del total es relativo a usuarios de países pertenecientes a la Unión Europea (EU).
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EUROPA

PAÍS USUARIOS/AS 2015 % 2015

Rusia 431 4,49

Moldavia 146 1,52

Georgia 103 1,07

Bosnia y Herzegovina 87 0,91

Bielorrusia 28 0,29

Malta 25 0,26

Mónaco 24 0,25

Turquía 22 0,23

Albania 20 0,21

Macedonia 19 0,20

Noruega 15 0,16

Serbia 13 0,14

Suiza 10 0,10

Vaticano (Ciudad del) 6 0,06

San Marino 3 0,03

Andorra 2 0,02

Montenegro 2 0,02

Kosovo 1 0,01

Unión Europea (UE) 8.649 90,04

TOTAL 9.606 28,84
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UNIÓN EUROPEA

PAÍS USUARIOS/AS 2015 % 2015

España 3204 37,04

Rumanía 2679 30,97

Bulgaria 867 10,02

Ucrania 654 7,56

Reino Unido 499 5,13

Francia 95 1,10

Alemania 91 1,05

Italia 90 1,04

Lituania 86 0,99

Países Bajos 74 0,86

Portugal 60 0,69

Polonia 56 0,66

Bélgica 43 0,50

Letonia 32 0,37

Hungría 29 0,34

Austria 27 0,31

Malta 25 0,29

Dinamarca 18 0,21

República Checa 15 0,17

Irlanda 12 0,14

Eslovaquia 11 0,13
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Grecia 10 0,12

Eslovenia 8 0,09

Suecia 6 0,07

Estonia 6 0,07

Chipre 2 0,02

Finlandia 2 0,02

Luxemburgo 2 0,02

TOTAL 8.649 25,97

d) Comparativa residentes y usuarios

En este apartado realizamos una comparativa de los datos obtenidos de las principales

nacionalidades atendidas en las Agencias AMICS, con el número y las nacionalidades del total de

personas extranjeras residentes en la Comunitat Valenciana. Vamos a comprobar que Marruecos,

pese a ser la 3ª nacionalidad más representada en el total de residentes, son los/las principales

usuarios/as de las Agencias AMICS, seguidos de personas nacionales españoles,  que se sitúan en

la 2ª posición en cuanto al número de residentes en la Comunidad Valenciana. La 3ª nacionalidad

que más acude a los servicios de las Agencias AMICS son las personas rumanas. 

Por lo que respecta a las principales nacionalidades usuarias de las Agencias AMICS están,

en consonancia con el número de residentes en la Comunidad: Rumanía, Marruecos, Colombia,

Ecuador. Veamos a continuación los gráficos y números de personas.
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RESIDENTES (p.n) COMUNITAT VALENCIANA 2015

PAÍS TOTAL 2015

Rumanía 119.252

Reino Unido 96.115

Marruecos 74.640

Bulgaria 30.101

Alemania 24.430

Argelia 23.688

Ecuador 22.549

Colombia 21.573

Francia 16.583

Argentina 10.565

China 21.252

Italia 21.251

Rusia 19.139

Ucrania 16.769

Bolivia 14.626

Pakistán 12.084

Uruguay 7.060

Venezuela 4.605

Cuba 4.544

Brasil 9.255

Polonia 6.970
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Perú 2.756

Portugal 4.726

Paraguay 4.650

Chile 2.600

Senegal 5.040

Nigeria 5.646

República Dominicana 2.342

Otros 109.413

TOTAL 714.304

USUARIOS/AS AMICS COMUNITAT VALENCIANA 2015

PAÍS TOTAL 2015

Marruecos 9.454

España 3.204

Rumanía 2.679

Ecuador 1.882

Bolivia 1.731

Colombia 1.287

Argelia 1.165

Bulgaria 867

Pakistán 803

   17



China 675

Ucrania 654

Argentina 520

Honduras 512

India 483

Reino Unido 444

Senegal 420

Nigeria 398

Paraguay 370

Venezuela 320

Brasil 281

Armenia 233

Cuba 223

Uruguay 203

Chile 165

Perú 149

República Dominicana 131

Otros 4.052

TOTAL 33.305
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RESIDENTES (p.n.) PROVINCIA DE CASTELLÓN 2015

PAÍS TOTAL 2015

Rumanía 42.458

Marruecos 16.387

Colombia 2.298

Francia 1.471

Alemania 1.207

Argentina 776

Argelia 2.582

Ecuador 1.006

Reino Unido 1.372

Brasil 1.091

Perú 501

Bulgaria 1.173

China 1.420

Italia 1.703

Ucrania 1.167

Polonia 702

Portugal 638

Venezuela 410

Uruguay 306

Cuba 395
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Nigeria 821

República Dominicana 338

Rusia 587

Pakistán 703

Chile 208

Senegal 302

Bolivia 115

Paraguay 123

Otros 4.752

TOTAL 87.112

USUARIOS/AS AMICS PROVINCIA CASTELLÓN 2015

PAÍS TOTAL 2015

España 2215

Marruecos 2091

Rumanía 1178

Argelia 292

Pakistán 193

Nigeria 106

Ucrania 104

China 92
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Argentina 90

Ecuador 71

Bulgaria 86

Brasil 81

Perú 45

Venezuela 41

Honduras 41

Senegal 31

Uruguay 13

Otros 1076

TOTAL 7.846

RESIDENTES (p.n.) PROVINCIA DE VALENCIA 2015

PAÍS TOTAL 2015

Rumanía 49.309

Ecuador 10.760

Marruecos 21.607

Colombia 9.524

Francia 6.562

Bulgaria 18.321

Bolivia 11.209

Argentina 4.259
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Reino Unido 8.058

China 10.896

Pakistán 7.817

Alemania 3.229

Ucrania 6.911

Argelia 6.662

Uruguay 2.448

Italia 10.945

Venezuela 2.332

Cuba 2.181

Brasil 2.961

Perú 1.402

Polonia 2.986

Nigeria 3.669

Paraguay 2.222

Portugal 2.259

Rusia 2.917

Senegal 2.726

República Dominicana 1.077

Chile 1.114

Lituania 3.761

Guinea Ecuatorial 1.262

India 3.034
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Otros 24.297

TOTAL 248.717

USUARIOS/AS AMICS PROVINCIA VALENCIA 2015

PAÍS TOTAL 2015

Marruecos 2.375

Rumanía 1.063

Bolivia 1.032

Bulgaria 534

Honduras 420

España 385

Colombia 284

Ecuador 263

Argelia 253

Senegal 200

Paraguay 180

Pakistán 177

Nigeria 175

India 174

Armenia 165

Ucrania 161
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Argentina 153

Venezuela 122

China 118

Rusia 99

Brasil 72

Uruguay 65

Reino Unido 15

Otros 1.975

TOTAL 10.460

RESIDENTES (p.n.) PROVINCIA DE ALICANTE 2015

PAÍS TOTAL 2015

Reino Unido 86.685

Alemania 19.994

Marruecos 36.646

Rumanía 27.485

Colombia 9.751

Ecuador 10.783

Argentina 5.530

Francia 8.550

Argelia 14.524

Bulgaria 10.607
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Rusia 15.635

China 8.936

Ucrania 8.691

Italia 8.603

Polonia 3.282

Cuba 1.968

Bolivia 3.302

Venezuela 1.863

Brasil 2.056

Pakistán 3.564

Paraguay 2.305

Chile 1.278

Portugal 1.829

Perú 853

Senegal 2.012

República Dominicana 927

Nigeria 1.156

Países Bajos 13.645

Suecia 3.987

Noruega 7.763

Otros 40.182

TOTAL 364.382
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USUARIOS/AS AMICS PROVINCIA ALICANTE 2015

PAÍS TOTAL 2015

Marruecos 4.988

Ecuador 1.548

Colombia 747

Bolivia 693

Argelia 620

España 604

China 465

Rumanía 438

Pakistán 433

Reino Unido 412

Ucrania 389

Rusia 314

India 308

Argentina 277

Bulgaria 247

Senegal 189

Paraguay 181

Venezuela 157

Brasil 128

Cuba 125
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Uruguay 125

Nigeria 117

Chile 108

Nepal 105

Moldavia 102

Mali 84

Georgia 76

Alemania 72

Armenia 68

República Dominicana 68

Otros 1.653

TOTAL 15.241
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3.1.2 Ámbitos de Intervención

COMUNITAT VALENCIANA

Las  principales  áreas  de  intervención  de  las  Agencias  AMICS  en  el  conjunto  de  la  Comunitat

Valenciana, son: área de información y acogida, y área de garantías jurídicas en las tres provincias;

alcanzando una media de 47,86%  en el área de información y acogida y un 27,12% en el área de

garantías jurídicas. 

Ámbito actuación Comunidad Valenciana

 Gráfico nº3. Ámbito actuación Comunitat Valenciana AMICS 2015. Fuente: elaboración propia
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POR PROVINCIAS

Ámbito actuación Castellón.

Gráfico nº4. Ámbito actuación provincia Castellón AMICS 2015. Fuente: elaboración propia

Ámbito actuación Valencia

Gráfico nº5. Ámbito actuación provincia Valencia AMICS 2015. Fuente: elaboración propia
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Ámbito actuación Alicante                                                                

Gráfico nº6. Ámbito actuación provincia Alicante AMICS 2015. Fuente: elaboración propia
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ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

Veamos a continuación los ejes y porcentajes de sus intervenciones más destacadas por provincias:

Información y

acogida (Actuaciones

más comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Entrevistas

individualizadas

Entrevistas 

individualizadas

Entrevistas 

individualizadas

2 Información general 

sobre recursos sociales

Información sobre 

prestaciones y ayudas 

económicas

Otra información de 

carácter general

3 Información  general

sobre el  área jurídica o

trámites administrativos

Información general 

sobre el área jurídica o 

trámites administrativos

Información sobre 

prestaciones y ayudas 

económicas

4 Información general 

sobre área de empleo y 

formación

Información general 

sobre recursos sociales

Información general 

sobre recursos sociales

5 Información sobre 

prestaciones y ayudas 

económicas

Derivación recursos 

municipales

Derivación recursos 

municipales

La actuación más común en las tres provincias son las entrevistas individualizadas. La información

general sobre diferentes recursos o trámites administrativos y la derivación a recursos municipales,

son las otras actuaciones más demandadas.
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Garantías jurídicas

(actuaciones comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Petición cita previa (Ej. 

Oficina Extranjería)

Elaboración de 

informes de arraigo 

social

Otras gestiones 

relacionadas con el 

área de garantías 

jurídicas

2 Elaboración de 

informes de arraigo 

social 

Información sobre 

renovación de tarjeta

Elaboración de 

certificados e informes 

sobre reagrupación 

familiar

3 Información sobre 

renovación de tarjeta - 

Gestiones relacionadas

con el 

empadronamiento

Elaboración de 

informes de arraigo 

social

4 Otras gestiones 

relacionadas con el 

área de garantías 

jurídicas

Petición cita previa (Ej. 

Oficina Extranjería)

Gestiones relacionadas

con el 

empadronamiento

5 Preparación 

expedientes de 

extranjería

Información y gestión 

de las diferentes 

alternativas de 

regularización

Renovación de tarjeta

Por lo que respecta a las garantías jurídicas, las actuaciones más demandadas son las relacionadas

con los informes de arraigo social, cita previa extranjería o gestiones jurídicas generales. Además,

se precisa información sobre cuestiones relacionadas con el empadronamiento, renovaciones de

tarjeta y demás trámites como pueden ser informes de reagrupación familiar.
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Salud (actuaciones

más comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Información sobre el 

área sanitaria (derecho

a la salud, ubicación 

centros sanitarios...)

Otros servicios 

vinculados a la área de 

salud

Información sobre el 

área sanitaria (derecho

a la salud, ubicación 

centros sanitarios...)

2 Otros servicios 

vinculados a la área de 

salud

Información y gestión 

sobre el 

reconocimiento de 

minusvalías

Otros servicios 

vinculados a la área de 

salud

3 Tramitación tarjeta 

sanitaria

Tramitación tarjeta 

sanitaria

Información y gestión 

sobre el 

reconocimiento de 

minusvalías

4 Información y gestión 

sobre el 

reconocimiento de 

minusvalías

Derivación y 

coordinación con 

recursos de salud 

mental

Tramitación tarjeta 

sanitaria

Las actuaciones más demandadas en Valencia y Castellón son servicios vinculados a información

sobre el  área sanitaria (derecho a la  salud,  ubicación de centros sanitarios...)  y  otros servicios

vinculados al área de Salud en la provincia de Valencia. Le siguen las actuaciones por tramitaciones

de tarjeta, información y gestión sobre tramitaciones en minusvalía. 
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Educación
(actuaciones más

comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Otros servicios 

relacionados con el 

ámbito de educación

Derivación cursos de  

castellano

Derivación cursos de 

castellano

2 Información, 

asesoramiento y 

contacto con otros 

centros educativos

Información sobre 

cursos de valenciano o 

castellano

Programa Escuela de 

Acogida

3 Información sobre los 

cursos de castellano

Programa Escuela de 

Acogida

Información sobre 

cursos de valenciano o 

castellano

4 Programa Escuela de 

Acogida

Otros servicios 

relacionados con el 

ámbito de educación

Otros servicios 

relacionados con el 

ámbito de educación

5 Información específica 

en materia de 

educación, 

obligaciones y 

derechos

Información sobre 

cursos de educación de

adultos

Información sobre 

cursos de educación de

adultos

Las actuaciones más comunes llevadas a cabo en las provincias de Alicante y Castellón tienen que

ver con la derivación de cursos de castellano y en Valencia con la actuación de otros servicios

relacionados con este área.
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Empleo y formación
(actuaciones más

comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Apoyo y asesoramiento

en la búsqueda activa 

de empleo 

Derivación de recursos 

(servef, ett, empresas 

colaboradoras, etc.)

Apoyo y asesoramiento

en la búsqueda activa 

de empleo

2 Otros servicios 

relacionados con el 

empleo y la formación 

para el  empleo

Intermediación laboral 

– bolsa de trabajo

Entrevistas 

individualizadas de 

inserción laboral

3 Derivación de recursos 

(servef, ett, empresas 

colaboradoras, etc.)

Coordinación con los 

recursos sociolaborales

públicos y privados de 

la comarca

Derivación de recursos 

(servef, ett, empresas 

colaboradoras, etc.)

4 Intermediación laboral 

– bolsa de trabajo

Apoyo y asesoramiento

en la búsqueda activa 

de empleo

Otros servicios 

relacionados con el 

empleo y la formación 

para el  empleo

5 Apoyo y asesoramiento

en la búsqueda activa 

de empleo

Entrevistas 

individualizadas de 

inserción laboral

Intermediación laboral 

– bolsa de trabajo

Destacar en el área de empleo y formación las actuaciones relativas al apoyo y asesoramiento en la

búsqueda activa de empleo y la derivación y coordinación con otros recursos sociolaborales.
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Vivienda (actuaciones

más comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Gestiones para petición

de ayuda para el 

alquiler

Informe de 

habitabilidad para 

reagrupaciones

Gestiones para petición

de ayuda para el 

alquiler

2 Otros servicios 

relacionados con la 

vivienda

Gestiones para petición

de ayuda para el 

alquiler

Informe de 

habitabilidad para 

reagrupaciones

3 Información general 

sobre vivienda

Otros servicios 

relacionados con la 

vivienda

Otros servicios 

relacionados con la 

vivienda

Las  actuaciones en el  ámbito  de la  vivienda en las  provincias  de Valencia  y  Castellón  son las

gestiones para la petición de la ayuda del alquiler y en Alicante el informe de habitabilidad para

reagrupaciones. 

Igualdad (actuaciones

más comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Atención a las mujeres 

en situación de 

vulnerabilidad 

Atención a las 

mujeres en situación 

de vulnerabilidad 

Atención a las mujeres 

en situación de 

vulnerabilidad

2 Otros servicios 

relacionados con la 

materia de igualdad

Detección y apoyo en

caso de violencia de 

género

Detección y apoyo en 

caso de violencia de 

género
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3 Detección y apoyo en 

caso de violencia de 

género

Otros servicios 

relacionados con la 

materia de igualdad

Otros servicios 

relacionados con la 

materia de igualdad

Cabe destacar en el área de Igualdad las actuaciones referidas a la atención a mujeres en situación

de vulnerabilidad en las tres provincias, le siguen la detección y apoyo en casos de violencia de

género.

Infancia, Familia y

Juventud (actuaciones

más comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Otros servicios 

relacionados con 

familia, infancia y 

juventud

Otros servicios 

relacionados con 

familia, infancia y 

juventud

Otros servicios 

relacionados con 

familia, infancia y 

juventud

2 Derivación a recursos 

especializados

Derivación a recursos 

especializados

Derivación a recursos 

especializados

Las actuaciones son idénticas en Valencia, Alicante y Castellón en el área de Infancia, Familia y

Juventud. Se basan en la derivación a recursos especializados y otros servicios de este ámbito.
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Sensibilización y

opinión pública

(actuaciónes más

comunes)

Valencia Alicante Castellón

1 Otros servicios 

relacionados con la 

sensibilización y 

opinión pública

Servicios de mediación 

intercultural municipal

Servicios de mediación 

intercultural municipal

2 Servicios de mediación 

intercultural municipal

Derivación – creación 

de asociaciones

Otros servicios 

relacionados con la 

sensibilización y 

opinión pública

3 Derivación – creación 

de asociaciones

Otros servicios 

relacionados con la 

sensibilización y 

opinión pública

Derivación – creación 

de asociaciones

Destacamos  en  esta  área  los  servicios  de  mediación  intercultural  municipal  y  otros  servicios

relacionados con la sensibilización y opinión pública como los que más se realizan.
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3.2 Mediación Intercultural

La mediación intercultural en la Comunidad Valenciana ha sido considerada un instrumento

importante  de  integración  para  fomentar  la  convivencia  intercultural  en  nuestra  sociedad.

Actualmente  sirve  fundamentalmente  para  fomentar  la  cohesión  social  y  la  participación,

funcionando como un instrumento tanto preventivo como de resolución de conflictos. Asimismo,

se apuesta por la actuación de los mediadores interculturales en la facilitación de la acogida y el

asesoramiento desde la perspectiva intercultural a diversos servicios y áreas de la Comunidad. Las

prácticas transformadoras de la mediación intercultural y su carácter innovador permiten adaptar

su uso a la realidad de diversas situaciones y funcionar de apoyo en las actuaciones más generales

de las Agencias AMICS.

El planteamiento fundamental para el año 2015 ha sido incentivar la acreditación y registro

de los  mediadores  interculturales  de la  comunidad,  trabajar  en  red  y  promulgar  la  formación

colaborando  con  diversas  entidades  y  universidades  de  la  comunidad  con  el  fin  de  impartir

formación unificada y de calidad.

Como refuerzo a la figura del/de la mediador/a intercultural el  19 de mayo de 2011 se

aprobó la Orden por la que se regula la acreditación de la figura del mediador/a intercultural y su

registro en la Comunitat Valenciana, pionera a nivel nacional.

En el año 2015 se presentaron 45 solicitudes de acreditación de mediador/a intercultural,

de éstas se concedieron 31 acreditaciones. Hasta finales del año 2015 habían 306 mediadores

interculturales acreditados en total.

En relación con la formación de los mediadores interculturales y el trabajo en red, se ha

organizado “VI Encuentro de Mediadores Interculturales” en Castellón, organizado conjuntamente

por la Agencia AMICS Castellón en coordinación con la Conselleria de Bienestar Social a través de la

Dirección General de Integración y Cooperación (DGIC) y la Oficina de Cooperación al Desarrollo y

la Solidaridad de la Universidad Jaume I.

Asimismo se sigue contando con una oferta formativa anual ofrecida desde la DGIC para la

mejora  de  la  calidad  de  la  mediación  intercultural  a  través  de  la  coordinación  con  otras

instituciones como las universidades de las tres provincias.
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3.3 Escuelas de Acogida en la Red AMICS

La Escuela de Acogida consiste en un programa voluntario y de comprensión de la sociedad

valenciana que garantiza a los nuevos ciudadanos y ciudadanas el conocimiento de los valores y

reglas de convivencia democrática,  los derechos y deberes,  la  estructura política y los idiomas

oficiales de la Comunitat Valenciana.

             Las Escuelas de Acogida se recogen en el Título II de la Ley 15/2008 de 5 de diciembre, de la

Generalitat, de Integración de las Personas Inmigrantes en la Comunidad, Valenciana, que regula

este compromiso de integración, a disposición de las personas inmigrantes mayores de edad que

residan en la Comunidad Valenciana y en la Orden 1/2010 de 27 de septiembre de la Conselleria

de Solidaritat y Ciudadanía que regula el régimen de autorización administrativa de las entidades

para la impartición del Programa Voluntario de Comprensión de la Sociedad Valenciana Escuela de

Acogida.

Respecto  a  los  contenidos  de  las  áreas  impartidas  son:  lengua castellana  y  valenciana,

geografía e historia  de España y  de la  Comunidad Valenciana,  legislación básica  y  un área de

Información práctica donde se exponen los recursos del municipio y forma de acceso a ellos, sobre

materia de extranjería, empleo, vivienda y sanidad. La duración de los cursos ha sido de 40 horas

lectivas. Las nociones básicas sobre lengua, historia y el funcionamiento de los servicios públicos

ayudan a las personas inmigradas a lograr su plena integración en la sociedad valenciana.

A todo ello hay que añadir que la superación de dicho curso sirve a las personas extranjeras

para acreditar el esfuerzo de integración a la hora de renovar la tarjeta de residencia temporal y la

concesión  de  nacionalidad  por  residencia,  siendo  por  lo  tanto  un  certificado  válido  en  los

procedimientos de la Ley de Extranjería (LOEX).

En  el  año  2015  se  realizaron 35  cursos  presenciales.  El  número  total  de  alumnos

matriculados en estos cursos ha sido de 823  ,  de los cuales, 564 han superado dichos cursos

satisfactoriamente y 259 no han conseguido la valoración de apto.

Alumnos Escuela de Acogida. Fuente: elaboración propia
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Para la puesta en marcha de las Escuelas de Acogida se ha seguido el protocolo de coordinación

entre el personal técnico de las Agencias y el personal técnico del servicio de integración de la

DGIC. 

En la provincia de Valencia se ha impartido la Escuela de Acogida a 264 alumnos, en la

provincia de Alicante a  325 alumnos y en Castellón a  234 alumnos.

CURSOS ESCUELA DE ACOGIDA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

En el año 2015 se han realizado un total de 35 cursos en toda la Comunidad Valenciana impartidos

tanto por entidades o asociaciones como por Agencias AMICS. En la provincia de Castellón se han

ofrecido  11 cursos,  en  la  provincia  de  Valencia  13  cursos  y  en  Alicante  11  cursos.  Veamos  a

continuación la distribución de cursos realizados por provincias: 

PROVINCIA CASTELLÓN

AGENCIAS AMICS Nª DE CURSOS

Ajuntament d`Almassora 2

Ajuntament de Benicarló 2

Ajuntament de Catellón de la Plana 2

Ajuntament de la Vall d `Uixó 1

Ajuntament de Nules 1

Ajuntamente de Villena 2

Ajuntament de Vila-Real 1

TOTAL 11
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PROVINCIA DE VALENCIA

AGENCIAS AMICS Nª DE CURSOS

Ajuntament de Puçol 1

Ajuntament d`Ontinyent 2

Ajuntament de Paterna 1

Ajuntament de Mislata 2

CAI Valencia 2

Asociacion Bolivia España Unidas 4

EMCAT  (Empresa  Comunitaria  Asoc.  Trabajos

Solidarios Esp.)

1

TOTAL 13

PROVINCIA DE ALICANTE

AGENCIAS AMICS Nª DE CURSOS

Ajuntament d `Alcoi 2

Ajuntament d`Alacant 1

Ajuntament de Benidorm 2

Ajuntamente d'Altea 2

Ajuntament Pilar de la Horadada 1

Instituto Municipal de Servicios Sociales de Elda 1

Cruz Roja Española 2

TOTAL 11
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4. Financiación

4.1 Introducción

En  la  Orden  35/2014,  de  22  de  diciembre,  de  la  Conselleria  de  Bienestar  Social,  se

regularon  y  convocaron  ayudas  económicas  destinadas  a  entidades  locales  de  la  Comunidad

Valenciana,  para  la  financiación  de los gastos corrientes de las  Agencias de Mediación para  la

Integración y la Convivencia Social (AMICS) de su titularidad en el ejercicio 2015, (DOCV núm 7.435

de 01.01.2015).

La Conselleria, dentro de los límites presupuestarios aprobados con esta finalidad, concedió

ayudas económicas a las entidades locales de la Comunitat Valenciana titulares de Agencias de

Mediación para la Integración y la Convivencia Social (AMICS) para la financiación de los gastos

corrientes  derivados  del  sostenimiento  de  éstas,  en  el  ejercicio  2015.  Dichas  ayudas  fueron

destinadas  a  financiar  los  gastos  de  personal,  funcionamiento  y  mantenimiento,  inherentes  a

dichas Agencias, así como el resto de gastos de naturaliza corriente generados por la realización de

programas formativos o de integración social dirigidos a la  población inmigrante de su ámbito

territorial.

4.2 Requisitos

Los  requisitos  para las  entidades solicitantes,  recogidas en  el  Anexo I  (de dicha orden)

“Bases de la convocatoria de ayudas económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat

Valenciana de la convocatoria de ayudas económicas para la financiación de los gastos corrientes

de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio 2015” fueron los siguientes:
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4.3 Resolución del orden

La Resolución de 14 de mayo de 2015, de la Consellera de Bienestar Social, concedió y dio

publicidad a las ayudas económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana,

para la financiación de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio

2015.

Tal resolución  responde a las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden de

35 de diciembre de 2014, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y convocan

ayudas económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana, para la financiación

de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio 2015 (DOCV 7435,

de 02 de enero de 2015).  El  pago de estas  subvenciones se realizará con cargo a la  dotación

presupuestaria de la línea de subvención T7677000 “Apoyo al funcionamiento de Agencias AMICS”

de  la  sección  servicio,  centro  gestor  y  programa  16.02.02.313.50.4  del  Presupuesto  de  la

Generalitat para el ejercicio 2015, dotada con un importe de 700.000 €.
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5. Anexos

Anexo I

SUBVENCIONS CONCEDIDES. EXERCICI 2015

SUBVENCIONES CONCEDIDAS. EJERCICIO 2015

(Ordre de 22 de desembre de 2014, de la Conselleria de Benestar Social, per la qual es regulen i

convoquen ajudes econòmiques destinades a entitats locals de la Comunitat Valenciana, per

al financament dels gastos corrents de les agencies AMICS de la seua titularitat en l¨exercici 2015).

(Orden de 22 de diciembre de 2014, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y

convocan ayudas económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana, para la

financiación de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio 2015).
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Entidades Locales con ayuda concedida:
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Propuesta de denegación de ayudas:
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Anexo II

I  CURSO  DE  FORMACIÓN  CONTINUA:  MEDIACIÓN  EN  CONTEXTOS

INTERCULTURALES
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Anexo III

CURSO DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL Y GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LA 

COMUNIDAD VALENCIANA (3ª edición)
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Anexo IV
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Anexo V

VI ENCUENTRO DE MEDIADORES/AS INTERCULTURALES EN CASTELLÓN
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Anexo VI

Convocatorias Agencias Amics durante el año 2015

16/09/2015 Agencias AMICS Valencia
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29/09/2015 Agencias AMICS Castellón
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23/09/2015 Agencias AMICS Alicante
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Anexo VII

ORDEN 31/2014, de 19 de diciembre, de la Consellería de Bienestar Social, por la que se

convocan  10  becas  para  la  realización  de  prácticas  de  formación  en  materia  de

Mediación Intercultural, durante 2015.
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